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“REMATES MIGUEL SOTO” “REMATES MIGUEL SOTO” 
Por orden de nuestro mandante CONTRUCTORA 
LYD S.A, LYD MAQUINARIA Y EQUIPOS LTDA, 
CONSORCIO ICAFAL LYD SPA, se realizará 
remate público el día sábado 01 de febrero del 
2025 a las 10:00 horas en el sector el Claro frente 
al cementerio del sector en la ciudad de Coyhaique.
De las siguientes especies:
Materiales de construcción como lana de vidrio, 
cerámicos, puertas, ventanas termopanel, 
metalcom, planchas de zinc, luminaria, 
pinturas, planchas de volcanita, maquinarias de 
construcción, entre otros.
La especies se rematan en el estado que se 
encuentran material y Jurídicamente. Días de 
exhibición 29, 30 y 31 de enero desde las 15:00 a 
18:00 horas y el remate se realizará el 01 de febrero 
del 2025 a las 10.00 horas en el sector el Claro en 
dependencia de la constructora LYD Coyhaique.
Mayor información al fono +56 9 98877720
PAGO CONTADO-COMISIÓN LEGAL 10% MAS IVA

MIGUEL SOTO MARTINEZ
 Martillero Público R.N de M. N° 1059 

28 - 29 - 30 - 31 de enero 2025

Extracto
Juzgado de Letras, Garantía y Familia de Aisén, 
en causa rol V-73-2023, por resolución de 26 de 
septiembre de 2024 concedió la posesión efectiva 
de la herencia testada quedada al fallecimiento 
de RAUL CASTRO, C.I. N°3.320.767-0 a sus 
hijos en calidad de herederos y asignatarios de 
la mitad legitimaria y cuarta de mejoras: Miguel 
Enrique Castro Vega, Wilfredo Raúl Castro Vega, 
Rubén Ulises Castro Vega, Roberto David Castro 
Vega, y Gerardo Gabriel Castro Vega; y a Patricia 
del Tránsito Agüero Medina, como asignataria de 
la Cuarta parte de Libre Disposición.- Se avisa 
para inscribir.-  Puerto Aysén, 20 de diciembre de 
2024.

MINISTRA DE FE (S)
29 - 30 - 31 de enero 2025

Opinión
Felipe Mosciatti 
Sepúlveda

Urgenciólogo del Hospital Regional 
Coyhaique

¿Qué son y cómo respondemos 
ante las enfermedades 

cardiovasculares?
Las enfermedades cardiovasculares (ECV), entre las que 

podemos encontrar los Accidentes Cerebro Vasculares (ACV) 
y los Infartos Agudos al Miocardio (IAM), según las últimas 
estadísticas oficiales de 2022 del Ministerio de Salud, con 31.606 
muertes, son la primera causa de mortalidad en Chile. 

Reflejo de una tendencia que ha ido en aumento en los últimos 
años, no solo en nuestro país, sino que en el mundo entero. La 
Organización Mundial de la Salud (OMS) estima que alrededor de 
17.9 millones de personas fallecen al año por ECV y que un tercio 
de ellas son menores de 70 años.

Por lo anterior y ante la creciente demanda de las Unidades de 
Emergencia Hospitalaria (UEH) en nuestro país, es fundamental 
identificar rápidamente estos pacientes para un manejo oportuno, 
ya que “tiempo es tejido”, es decir, mientras antes logremos 
realizar un diagnóstico efectivo, más probabilidades de éxito 
tendrán las terapias que apliquemos y menor será el impacto a 
largo plazo en los tejidos afectados.

Es de suma importancia entonces poder manejar rápidamente 
estas patologías cuando son detectadas en las UEH, pero es 
aún más importante la prevención y el manejo de los factores 
de riesgo modificables, que son, principalmente, dietas poco 
saludables, sedentarismo, consumo de tabaco y otras sustancias 
(alcohol y drogas), además de enfermedades de alta prevalencia 
como la hipertensión arterial, la diabetes mellitus, la dislipidemia 
y la obesidad. 

El IAM, la enfermedad en que súbitamente se obstruyen las 
arterias coronarias, parcial o completamente, puede manifestarse 
de diversas maneras. La más común es referida como un dolor 
torácico súbito, opresivo, de alta intensidad y persistente desde 
su inicio, que frecuentemente ocurre en el centro del pecho y que 
puede irradiarse hacia los hombros, brazos, cuello, mandíbula, 
espalda, sea en reposo o durante la actividad física, y que se 
asocia a síntomas neurovegetativos (sudoración, mareos, vómitos, 
compromisos de conciencia, entre otros)  y cuya ocurrencia tiende 
a ser más frecuente entre la cuarta y quinta década de vida en las 
personas con las enfermedades previamente descritas, y también 
posible en pacientes más jóvenes con fuerte predisposición 
genética a las ECV (principalmente dislipidemias o antecedentes 
de familiares con cardiopatías coronarias) y al consumo excesivo 
de drogas ilícitas (principalmente cocaína) y alcohol.

Por eso, ante la ocurrencia de estos cuadros, acuda 
rápidamente a la Urgencia más cercana (SAPU, SAR o la UEH 
del HRC) para realizar a la brevedad un electrocardiograma 
(ECG) que nos ayudará a determinar si existe o no obstrucción 
completa de arterias que irrigan el corazón, examen que es de vital 
importancia para establecer terapias inmediatas, intervenciones, 
riesgo de complicaciones y el servicio hospitalario de destino para 
continuar con su estudio y observación.

Como meta de manejo en los IAM, desde el primer contacto 
médico (para realizar e interpretar un ECG) hasta la administración 
endovenosa de los fármacos trombolíticos, es que sea dentro de 
los 120 minutos iniciales de evolución del cuadro de acuerdo con 
las recomendaciones internacionales que nos permiten controlar 
los síntomas y la progresión del daño a nivel del tejido miocárdico.

En el HRC contamos con los recursos para el diagnóstico y 
manejo inicial como avanzado de los IAM, permitiendo su ingreso 
a unidades monitorizadas hasta lograr su traslado al centro 
con las competencias para realizar finalmente la Intervención 
Coronaria Percutánea (ICP). 

En casos de atención en urgencias de establecimientos de 
atención primaria, una vez realizado el ECG, son capaces de 
derivarnos rápidamente a los pacientes con alta sospecha de 
IAM mediante el SAMU, resguardando la monitorización durante 
el traslado, para que completemos su manejo y estudio.

Finalmente, es tarea de todos cuidarnos y manejar lo que 
está a nuestro alcance: diagnosticar oportunamente patologías 
crónicas, realizarnos controles periódicamente, adherirnos a los 
tratamientos entregados y cambiar nuestros hábitos cotidianos, 
todo para disminuir la probabilidad de que las ECV puedan ocurrir.

En el caso de que estas sean inevitables y ocurran, y para 
cualquier otra urgencia, estaremos atentos para su diagnóstico y 
manejo, con el trato más oportuno, digno y cercano que podamos 
ofrecer.

Chofer de camión muere atropellado 
en ruta Aysén-Mañihuales

Puerto Aysén-. La tarde de este miércoles, se 
activó el ABC de la emergencia por un accidente 
de tránsito, en la ruta que une a Puerto Aysén 
y Mañihuales, específicamente en el sector 
denominado “cruce Cabezas”, producto de este 
hecho falleció una persona, de sexo masculino, de 
43 años de edad.

La víctima, habría estado realizando labores de 
reparación de un trailer de carga y en ese intertanto 
otro vehículo particular lo habría atropellado. Al 
lugar se trasladó personal de Carabineros del Reten 
Mañihuales, con el fin de constatar los hechos y 
realizar las primeras diligencias.

“Aproximadamente las 18:35 horas del 
miércoles nuestro personal de servicio en el 
destacamento de la población del Retén Villa 
Mañihuales, es alertado de un procedimiento 
de atropello en el sector de intersección de la 
ruta número 7 con la ruta X50, específicamente 
en el sector cruce Cabezas. En este sector se 
habría originado un accidente de tránsito con 

resultado de atropello, donde una vez personal del 
destacamento se apersona en el lugar, evidencia 
y constata la existencia de una persona fallecida, 
víctima de atropello”, informó el teniente Nicolás 
Novoa.

El oficial de servicio en la Segunda Comisaria 
de Aysén, agregó algunos datos de la víctima y de 
quien sería el responsable del accidente. “El chofer 
del camión se encontraba realizando la revisión de 
la rampla que al parecer presentaba un desperfecto 
mecánico y no lo hacía con un chaleco reflectante”.

El oficial de Carabineros, detalló también que 
existirían testigos de los hechos, quienes dan cuenta 
que “el atropello se habría originado a raíz de una 
maniobra de adelantamiento que habría realizado 
el conductor de otro vehículo, de 71 años de edad, 
conforme a las declaraciones de testigos, quienes 
señalan que éste habría utilizado la segunda calzada 
y sobrepasado los límites de esta, impactando a la 
víctima quien lamentablemente habría fallecido en 
el lugar”.

Por último, el teniente de Carabineros, Nicolás 
Novoa, efectuó un llamado a los conductores a estar 
atentos a todas las condiciones e inconvenientes 
que se pueden presentar en la ruta y manejar bajo 
todas las normas y medidas que se establecen en 
tránsito.
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